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Lunes, 29 de agosto de 2022 
 

El Tranvía de Tenerife reduce los precios de los 
títulos de transporte 

 
Metrotenerife, empresa adscrita al Cabildo de Tenerife, activa desde el jueves 1 
de septiembre una reducción del 50% en los precios de los títulos multiviajes y 
billetes de transporte para los usuarios habituales del servicio de transporte 
público interurbano. La bonificación en las tarifas estará en vigor hasta el 31 de 
diciembre y se aplica gracias a la financiación del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (Mitma).  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Esta medida estatal nace con el objetivo de dar respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales del conflicto Ucrania-Rusia, y disminuir la dependencia 
energética de España fomentando el transporte público en detrimento del 
vehículo privado. En ese sentido, de acuerdo al estudio comercial realizado por 
Metrotenerife se prevé una variación de la demanda de más de 520.000 
pasajeros en el servicio del tranvía.  
 
La bonificación del 50% se aplicará sobre los siguientes abonos mensuales, 
tanto de la tarjeta ten+ como de la app ten+móvil: Residente Canario, Joven 
Insular, Senior y Personas con Discapacidad y sobre Bono 5 Viajes (exclusivo en 
ten+móvil). Asimismo, dicho descuento también se efectuará en las 
validaciones de cada viaje de los Bonos Monedero para los colectivos de 
jubilados (exclusiva en tarjeta ten+) y personas con discapacidad. Cabe 
destacar que se suprime de la relación de títulos de transporte el Abono Mes 
Zona Metropolitana y el Abono Joven Semanal.  
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Así, los nuevos precios de los títulos de transporte que se benefician de esta 
bonificación del 50%, desde el 1 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 
2022, son los indicados a continuación:  
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